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QICTÁMErfREI.AT!VO ALACÜERDO LEGISLATIVO 306-LXlll-22 DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

� _,. . .,.·q ¡� 1· �-·71' ":t r·-�J 
p.,JI., ·1,Jiiftd rwJL'» .. J 
Cobi4:rno 'Munkipa� 20,11 • 2024 

LA CIUDAD D� LA GENTE Ji'ONORABLES REGIDO.RES DEL AYUNTAMIENTO COíi.STITUCIONAL 
D.Ú MU.NICl,PIO DE EL GRULLO, JALIS.CO. 
�-RE s ENTE: . r···• 

' ..... ,. __ 

-. \ ":·.:.: .• .,·:-,_ ..... , 
1.- 'Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, errsu artículo 115 
frac�:i�n II s�gundo párrafo, establece que los Ayuntamientos tendr.�{'.f:i�ultades para 
�prob�r, de acuerdo con las Ley,�s en materia M:·nicipal que d_�,b:&f�fn expedir las 
(égislaturas de los Estados, los 'sandos de Policía y Gobierno:ii)�i{Beglamentos, 

.éirculares y Disposiciones Administrativas de Observancia Gene��l{i[�'ihtro de sus 
•.·, j ••• • ·--;:;.· :-., .. , -_ ·:·- 

respectlvas.Jurlsdlcciones, que organlcen la Administración Pública @:l)riidpal, regulen 
'ia.�' metertas, procedimientos, funciones y Servicie�. Públicos de JLl!)8}npetencia y 
asegÜren Ía participación Ciudadana y Vecinal. y·:\?l� 

... • .\. : ·. ·_;/C-. 

'; .. )� '.{ . ', . 

'·· ; tos que suscribimos, en nuestra calidad de Integrantes de la Comisión Edilicia de ·,,,,· .. /., .,_u .. · ... r.:::: 
.. 
;,¡·; ··,t .{.; .'I _i: 

PÚritos Constitucionales; de conformidad a lo dispuesto a los artículos HS, . ,,, . .-: ... _ :1- ... · 
(i:o�stitucional fracclones I y 11, 77,80,85 y demás relativos de la Constitución Pol!!li=ti'.'·.�}/'Jj<{t<\t:) 
· ,· ,: :, •. -,·,"·�l�l\��- ,''.'•'.:'�':i,:,.=1·1'�·-.-�· . .:..-· ..• _=",,· 

d�I Éstado de Jalisco, 27, 40, 42 de la Ley de Gobierno y de la AdminiS'tración',P�61iéa'.. ·::·".,,f;�,:/'i)�·-;',·\ 
�Ú�(�lpal del Est#,Jp, de Ja.lisco. . . . ;'}(t?V.};',f;fr\; :?, .'. Y'�:··· ,:::, ·v, . - 

\.: \e O 

• ANTf CEDEl'JTES: 
::�_)_:_;_::: .•f .•.;�wtfffa'i�tJ/)f ?4�f };y .. -. ·:):;�> 

�·:\:/ .' �(,' 

• ft::d0e fuera recibido mediante oficio CPL- 306-LXlll/21 dirigi8Bf}a1 Presidente 
J�wbf-cJpal Mtro. M.ilton Carlos-Cárdenas Osario, el Acuerdo Legislat}v'ó�probado con 
;f:".:_. .' ·:-'. ' . . _'".: .-: . :.?�\!..'•.-.:. . 
núm�ro 306-LXm�ii;.del Estado de Jalisco! para su análisis, estudi9:;:y(dictaminación 
spr.t'��i:iondiente .. _>_:( -: :0Fl{>-:t}, 

.. , /:.��-<t.;·.� ��}- 
3.- Áhora bien, procedernos a analizar el Acuerdo Legislativo y co_h,ifq.cié_pd(}nq� !�e;_ \ 
forrriaoblettva dentro de nuestra Sesión de este Órgano Colegiadbf��& Co�isión·.' ·: . • . �-- .Xr-;:·,. --�-� «, .::: 

.-_-�- 
�: 

Edilicia emite el Dictamen procediendo a analizar de forma favora.ql�'-'bn.fü:ve): g��f)e( 
s.9metió � votación de los Edilesque la conforman. ,,,:,: {.;,,.... ,,<,,,,>;f :'.;_', .. 

,. ... . ,.:.�:. /<:::.\'·AS;::,. 
}riformarles Compañeros Re.gidores que la Comisión de Puntos 

0

éó�it1tucionales, . 
=_.: .. , . .'. • • • . • '·_ •.·. l�. ··"-�·"!·. �-;+- ... ,. 

integrada por los Regidores Propietarios, Lic. Salvador Villanueva Bautista, Lic.· Eüiise' 
J¡lzmín González Gonzál.ez y Lic. Harlene Morales Vargas, tuvo su décima tercera Sesión 
el. dí�:03 de junio a las 14:00 horas en el Recinto destinado al Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de El Grullo, Jalisco. con relación al oficio CPL-306-LXlll-21 DE !A 
c°QOIÍDINACIÓN DE PROCCESOS LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

····JAt1iéo:Referení�'�·los-ACUriRDOStEGlStATIVOS-30'1;:tXIIF2"t: ·-<·--·····--·-·"""'' .... ··-· -- .. -·�- � .. ·.,.":-·"'····� 
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LA CIUDAD DS lA G.ENTE 

. ·, . · -. 
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CONSIDERANDO: 
,1'.:;; 
'�� ·.• 
Bor lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisión Edilicia de Puntos 
(Cónstitucionales, con las facultades que nos confieren los artículos de los Reglamentos 
J°ef Ayuntamiento de el Grullo, Jalisco, tenemos a bien elevar a esta soberanía lo 

:J&.�ií�_nte: . 
>r ', :.·� .. ,: 

. ;.. Referente al Acuerdo Legislativo con número 3'06-LXlll-22 los siguiente; 
·.·.-;:. �... -r. ,; ... �:·t -c- 

· · ,• f'�fá�a año los AyAn,tamientos aprueban en el mes de dicie�bre su 
presupuesto.d�1iJ{;:i?iJt�tf�¡iJE' 

"égres'6s que entre títras cosas debe de reunir la proyección del gasto, la plant[lla:aiit,•/,;·fff�t0:::J:(·. 
· __ .: � :· • . -; ·.: .. -, . . .' .:··-�:·.-�.��,r>·,.�:�·�t',·�:.-�-:.-·�,..::�:;::/:"·?···�,;.:· .' �···"::·:· .). 
pé}¡;·onal, los ·sueldos,. salarios y prestaciones que deben de devengar los FuriCÍb'.��1d<:Í$'.:\'i;l>tS)t)(:::)t :\ 
_.. '·. · '., ·: .. ,•.¡. · . ' r. ·'. : ' ·• • .· .. ,·�-�f>f;1�;':'.�f_:·\'���. :_�-:'{!f".:'/'.':{.·"· ·�� i ,;·.•; _: .,. • ,.,.,.. . .,. • 

y ·servidores· Públicos, todo de acuerdo con · La Ley Genera] ••. :d.eHCentabili'dáo _ ... , .... , , 
. Gu�f��m�ntai y I� Ley d: Diciplina Financiera de las Entidades}ii�r'.f;ti:�f!rs'�}gf,:�1��1f{Jti.1��;,#:f:i'U,[;i>Ft 

Murricipios como. se preve en los_ artículos 216, 217 .Y 218 de 1�%K�·{�:<,le'·Hac,enda \'r;t.,,· ·_, 
:�,uni�jpal del Estado de Jalisco. . ·. \:(�:{f . '.\t\? 
�} La Legislación de Coordinaclón Fiscal del Estado de Jalisco y sus MJfIDJt_ipios, prevén .;./'Ji;2:/J; 
,q�e en 'el mes de enero el Secretario de la Hacienda publique los ¡{e{g'f.'.�os Federales ,i:f ,;{if'J.' 
;qÚk se entregarán a los Municipios por conducto de las aportacion�{{fp:�rticipaciones, t,:_:-,$fJ4f: 
'é:�sa que ocurrió el día 12 de febrero en el Periódico Oficial del E'i(íªtiÜde Jalisco en 'jt}{t'.f> 
¡" • .-, . .-.-·,_.v:-,. . , -· .. . r:,.,M,._;>,:<-'.=r. ) , · ... �·�<· ... 
tj�>r:ide se ampliaron los coeficientes aprobados por el Congreso 'efJUififuontos y a Y;;-),'P,:'\1t, 

r¡:.·, '_•. .. .. :;�··,,{;..o,..: ·,�·:: ·:·:·� -, -:i':� � .. ::·. 

r!=pahir de acuerdo a los Ingresos Federales aprobados en la Ley de IJ\1�(��9s'del Estado \} · . .,,. · · 
'd�:Jái.isco para el Ejercicio 2022, y como resultado se obtuvo los recyrs!�§:i,1 repartir del )_:_, _._",;_: _:_ ·•_'.: _:: _1 _'.:_',;\!: 

F6npó-General pata.Municlpíos, del Fondo de _Fiscalización y Reca��)lfi:ñ, del Fondo · - 
...• ·.-.·.-.\ i •• � -. . '. .'f:.,::�":?>, .'./:l\>-�';�·.i . 

. de.Fomento Municjp¡,il, del Fondo derivadosobre el impuesto (spec\�)'!g�qre productos . . ,>t':'i'·-•) 

Y;J�rvidos y L�? f.�0�;�� de Aportaciones Federales para la lnfraestr��f!gfa Municipal y . 
-: :·_._; 

__ 

;' _:_._: _: _. 

__ 
: :,; 

_ _ 

i _·-· .� .: 

__ 

: - 

__ 

::' ·é _- ._· ,: ·-� _- .;� .:_._: _:; :; • 

__ 

- -'. '·_.: _- .: .-- -_-•_ : 

•• 

·_ ·.: ·_ ·:: •, · 

__ 

� ·;_ -_ •. - ,•_: _:_� _:'� :-_i 

· el Fo�do de Fortalecimiento Munleipal.: . füt'f:'T ., _ 
3.- Eh �se orden de ideas los Municipios inician en año con presupuJ'i!�;probado por . . 
,sus·.Ayuntamientos en. el mes de diciembre, con cifras tomadas de1Vet�f);fü¡�::'?J'.lJ}�fiR�, ,_ ·::::1::J} 
pero �6 con la certeza de las nuevas cifras, es decir; los Presupuesto�14'.��]s�'a¡f�l�a:�f>;¿·))ft'./ 

'ef6. contemplan las cantidades finales de los Fondos Federales para p:i1fEt11�}a_t:a1�a�;o{ tr·t;rJl;:: 
�n proceso de presupuestaclón trasparente, exhaustivo, incluyente i\qit� P.'¡rmit�� unaL t:.'��c<J.:·,, · 

! � � ;,,>,¡_.;-·.;,_�--: ::�-� I':,--. -,;.�� \.r. �-·_ ··_� . :·-.:��--<_�>,y�·._-.:.· . F.fscalización eficaz, es por eso que surge este Acuerdo Legislativo CQtl�]'óbj'eJg¡,cl�\q'íleJ W}},;·f�i 
. tof'flll un ici pios contern plen I as ca ntid a.des de los. Fondos Feder,,1-����'l°{rn.�5!,�h{i?i:J:si¿('.'. _:;:·:///,f;;J:}'? '; 

P:resupuestos detal manera que el resultado podrá permitir que el'Ay;¡;(r¡¡t�Hnienfo\t�.riga,, ··. · ,. ' <·· r .. , .Ó, , . . . . ... ·.-:·r:/�i.';.:.\\·.,, .. - ... ,. :: .. /.-;· ,. , 

. lq·da:r:idad sobre el recurso de ejercer, pondere su gasto, se trasparente 'stl>"gást1n:·PP.r · 
�.ri-�e· �<!ga más eficiente su ejercicio y su revisión. ' "'':::-r�- 

;,;,· .. -,, ··.•,,·· ....... \., 

.... � 

.... _ ... -·--··· ··-·---··-·· .. ·-·-··---·-· �.:..._ ···: .: .. :.------·····---, -· .· .. .._ . . --------····-·-.1·-· ·-· ---···---- .. -·--·--·--·-··- .. 
' . :� 

.: .... ·.· 
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Gobl�rno Mun.fdpa_l ;;ou � 20� 
lA CIUD/\D na lA GENTE 

,· .:-·:. ·. 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO: Esta Comisión Edilicia de Puntos Contusiónales analizó el Acuerdo 
4egisfativo con número 306�LXlfl-22. 

s.�Gl,IJ\JtlO: Solicitªrn:ps que a su vez el Cabildo lo someta a consideración y en su caso 
arh'Jbación. <>1 r.: .-_. .. , ..' ., 

TERCERO: Una vez analizado el Acuerdo por este Cabildo y en caso de someterse 
<> , •• ,, .. "''·'·> 

. votación y a su vez ser aprobado, procedemos dentro de nuestra 
Hacendaría y Presupuesta! a incluir dentro del Presupuesto de 
Particlpaclones �R.,ortil.f:J.�nes Federales que como Ingresos 

.· 
.-.,, .··l_ª 

.. 

···.·: .-.p 

.. 

·uhli�aci'1-tíel 13 de f .ebr.e'r°'-de.l año 2022 en e.l Periódico 
· �P).itido Pfr. el Secretario de H'a�enda al aplicar los 

g.�termin r los montos 1efinitivos ara el ejercicio fiscal 2022 con 
tr�n�par ncia en el gast y equilibriq presupuesta]. 

·:, .:·;_': :"°,'"_\�: .. 

·,,..-,.:, ,··· 

�LC,s.4LVAOORVI_LLANUEVA BAUTISTA. 
·REGlDOR PROPIETARIO y PRESIDENTE DE LA 
CóMlSIÓN EDIUCIA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

SVB/aem . 
. ·········- ··�·-·---··-·-··--····· ·-· · .. ·.:. -·--· • . ·- - '. ., ·-�--·-------- -., .• _ ,.-.i .• · .. --·---�--- ·· ···-- '"' _...,,.,_.._,. __ , , •• " -·-- --·· _ . 
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